
ORDENANZA Nº: 0051
AÑO: 2012

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

ARTICULO 1: Extiéndase el ámbito de aplicación de la Ordenanza Nº 16/05,

con excepción del inciso 8 del artículo 1º, a los salones de fiestas y/o espacios

destinados a similar uso.-

ARTICULO 2: Otórguese un plazo de seis meses, contados a partir de la

promulgación de la presente ordenanza, a los titulares de salones de fiestas en

funcionamiento para cumplimentar la totalidad de los requisitos exigidos por el

artículo precedente, facultándose al Secretario de Gobierno Municipal, a

prorrogar el mismo por el término de hasta seis meses en virtud de causas

debidamente fundadas.-

ARTICULO 3: Las nuevas habilitaciones comerciales de los salones de fiestas

serán otorgadas previo cumplimiento de los recaudos previstos en el artículo

1º. La violación de cualquiera de las disposiciones previstas en la presente

facultará al Poder Ejecutivo a disponer la inmediata clausura del

establecimiento, sin previo requerimiento alguno. El Poder Ejecutivo podrá

inspeccionar las instalaciones, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública

si fuere menester.-

ARTICULO 4: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN:   16/05/2012



 PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /    

FUNDAMENTOS ORDENANZA 0051/2012

El presente proyecto establece la regulación de los salones de fiesta que

funcionan en el ámbito  de nuestra ciudad.-

En el proyecto se fijan los requisitos para el establecimiento de nuevos salones

de fiesta, asimilándolos a los reglados oportunamente para locales de baile.-

Se determina, además, un plazo para la adecuación a la nueva reglamentación

por parte de los titulares de salones actualmente habilitados.-

Por éste motivo, éste Honorable Cuerpo Deliberativo sanciona la presente

ordenanza.-


